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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS N.O 0689
.2024.MPSC/GSP

Huamachuco, 10 de diciembre del 2024

EL GERENTE DE SERVICIOS PUBLICOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

SANCHEZ CARRIÓN.

VISTO

El Expediente N'21481-2024-MPSC/TD, de fecha 03 de diciemb¡e del 2024, causado por

el(a) Administrado(a) BUSTAMANTE ALVITES KARLA PAOLA, con DNI N" 28287684, mediante
el cual solicita Licencia de Funcionamiento, para su establecimiento comercial denominado
ESTACTóN DE SERVtctOS pRtMAx, dedicado al giro de ESTAGIoN DE SERVICIOS, pararealizar

IA ACtiVidAd dE VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS, LIQUIDOS,
GASEOSOS Y PRODUCTOS CONEXOS, en el horario de atención de 24 HORAS, con un

área de 1119.18 m2 ubicado en el(a) AV. 15 DE AGOSTO N'901; de esta ciudad de Huamachuco;

v,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Constitución Política del Perú en el Artículo 194o, "Las

municipatidades provinciales y distritales son /os órganos del gobierno local. Tienen autonomía

política, económica y administrativa en /os asunfos de su competencia'. Asimismo, el Título

Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades en su Articulo ll, establece: "Los

gobiernos locales gozan de autonomía polit¡ca, económ¡ca y administrat¡va en los asunfos de su

competencia"

Que, de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N" 27972 en el Artículo 79',
"Las municipalidades, en mater¡a de organización del espacio físico y uso del suelo, eiercen las

slguienfes funciones: 3. Funciones específ¡cas exclus¡vas de las municipalidades distitales: 3.6.

Normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y realizar la fiscalización de: 3.6.4.

Apeñura de establecimientos comerciales, rndusf¿ales y de actividades profeslonales de acuerdo

con la zonificación";

Que, de conformidad con la ley N" 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artÍculo 1 36.1 . Deben ser recibidos todos los formularios o escritos presentados, no obstante
incumplir los requisitos establecidos en la presente Ley, que no estén acompañados de los recaudos

correspondientes o se encuentren afectados por otro defecto u omisión formal prevista en el TUPA,
que amerite corrección. En un solo acto y por única vez, la unidad de recepción al momento de su
presentación realiza las observaciones por incumplimiento de requisitos que no puedan ser salvadas
de oficio, invitando al admin¡strado a subsanarlas dentro de un plazo máximo de dos dÍas hábiles.

Que, de conformidad con la ley N' 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artículo 136.4. Transcurrido el plazo sin que ocurra la subsanación, la entidad considera como no
presentada la solicitud o formulario y la devuelve con sus recaudos cuando el interesado se

apersone a reclamarles, reembolsándole el monto de los derechos de tram¡tación que hubiese
abonado.
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Que, de conformidad con la ley N" 27 444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artículo 197. Fin del procedimiento, 197.1 . Pondrán fin al procedimiento las resoluciones que se
pronuncian sobre el fondo del asunto, el silencio administrativo positivo, el silencio administrativo
negativo en el caso a que se refiere el párrafo 1 99.4 del artículo 199, el desistim¡ento, la declaración

de abandono, los acuerdos adoptados como consecuencia de conciliación o transacción
extrajudicial que tengan por objeto poner fin al procedim¡ento y la prestación efectiva de lo pedido a
conformidad del administrado en caso de petición graciable. También pondrá fin al procedimiento la

resolución que así lo declare por causas sobrevenidas que determinen la imposib¡lidad de
continuarlo.

Que, de conformidad con la ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, en el

artículo 197. Fin del procedimiento, 197 .2. El período de información pÚblica corresponde ser

convocado particularmente antes de aprobar normas administrativas que afecten derechos e

intereses ciudadanos, o para resolver acerca del otorgam¡ento de licencias o autorizaciones para

ejercer actividades de interés general, y para designar funcionarios en cargos principales de las

entidades, o incluso tratándose de cualquier cargo cuando se exija como condición expresa poseer

conducta intachable o cualquier circunstancia análoga.

Que, de conformidad con la Ley N' 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamienio y los

formatos actualizados de Declaración Jurada, en el ArtÍculo 3'de la presente Ley, "La licencia de

funcionamiento es la autorización que otorgan las municipalidades para el desarrollo de actividades
económicas en un establecimiento determinado, en favor del titular de las mismas";

Que, de conformidad con la Ley N" 28976, Ley Marco de Licencia de Funcionamiento y los

formatos actualizados de Declaración Jurada, en el Artículo 6' de la presente Ley, "Para el

otorgamiento de la ticencia de funcionamiento, la municipalidad evaluará /os sigulenfes aspecfos; -

Zonificación v compatibilidad de uso. - Condiciones de Seguridad de la Edificación. Cualquier

aspecfo adicional será mater¡a de fiscalización poster¡or";

Que, con expediente N"21481-2024-MPSC/TD, de fecha 03 de diciembre del 2024,

causado por el(a) Administrado(a) BUSTAMANTE ALVITES KARLA PAOLA, con DNI N"

28287684, mediante el cual solicita Licencia de Funcionamiento, para su establecimiento comercial
denominado EsTActoN DE sERVlclos PRlMAx, dedicado al giro de ESTACIÓN DE SERVICIOS,
para reatizar ta acrividad de VENTA AL POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS,
LíQUIDOS, GASEOSOS Y PRODUCTOS CONEXOS, en el horario de atención de 24

HORAS, con un área de 1119.18 m2 ubicado en el(a) AV. l5 DE AGOSTO N" 901; de esta ciudad

de Huamachuco;

Que, con OFICIO N" 2238-2O24|MPSC/GSP., de fecha 04 de diciembre del 2024, se solic¡ta

al Centro De Planeamiento Territorial Provincial - MPSC, designe a quien corresponda verificar si

la actividad es COMPATIBLE en la dirección para la cual solicita Iicencia de Funcionamiento; En tal

sentido solicito a Ud. em¡ta op¡nión técnica lo antes posible para poder dar respuesta al

administrado en los plazos establec¡dos de acuerdo a Ley;

Que, con OFICIO N"0357-2024-MPSCICEPPIAN/D, de fecha 05 de diciembre del 2024, el

director del Centro De Planeamiento Territorial Provincial - MPSC, emite opinión técnica

adjuntando el INFORME N'080-2024-MPSC/CEPPLAN/JPCE, suscrito por el Arq. Juan Pablo

Cercado Esteban, donde alcanza opinión Técnica indicando que el predio en consulta según su

ubicación y tomando en consideración el cuadro de parámetros urbanísticos y edificatorios-

Zonificación Comercial, área urbana destinada f undamentalmente a la ubicación y funcionamiento

de esta b lecim ientos de compra venta de productos y servicios. Los planos de zonificación

consignan, éste se encuentra zonificado como Comercio Zonal (CZ): es el tipo de comercio que se

da en forma nucleada (en los puntos de intersecciones de vías importantes) o lineal (a lo largo de

las vías principales). La caracterÍstica fundamental de este t¡po de comercio está dada por el grado
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de especialización comercial en función de las áreas a las que sirve: áreas residenciales y áreas

¡ndustriales. La propuesta especializa las actividades de las avenidas principales como la Av. Vía de

Evitamiento Norte, Av. 10 de Julio, Av. El Ejercito, Jr. Sánchez Carrión, Pasaje Hospital, Av' 15 de

agosto, Av. Bicentenario, etc. y el mercado existente como los propuestos en las centralidades

nuevas. Después de verificar la información y evaluación, se CONCIUYE que, por la ubicación del

predio, en la Av. 15 de agosto N'901, de la junta vecinal N'5, de acuerdo a la Ordenanza N" 464-

022-MPSC, está zonificado como Comercio Zonal (CZ), ésta indica que NO ES COMPATIBLE para

I giro comercial ESTACIÓN DE SERVICIOS PRIMAX.

Que, según lo establecido en el D.S. 004-201g-JUS, que aprueba el TUO de la ley del

procedimiento adm¡n¡strativo general ley N" 27444 en el art. 1360, por haber transcurrido el plazo y

no se subsanó las observaciones, se declara no presentada la solicitud.

Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las normas glosadas, con

las visaciones del responsable del Area de Licencias de Funcionamiento y de la Asesora
Administrativa Legal de la Gerencia de Servicios Públicos, y en mérito a las facultades conferidas
por el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones
(MOF), y la Ordenanza Municipal 341-2017-MPSC, que aprueba el TUPA de la MPSC y la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO pRtMERO: DECLARAR TMPROCEDENTE la solicitud de licencia de funcionamiento,

solicitado por el(a) Administrado(a) BUSTAMANTE ALVITES KARLA PAOLA, con

28287684, respecto al establecimiento comercial denominado ESTACION DE SER
DNI N'
vlctos

pRtMAX, dedicado at giro de ESTACIÓN DE SERVICIOS , para realizar la activ¡dad de VENTA AL
POR MAYOR DE COMBUSTIBLES SÓLIDOS, LíQUIDOS, GASEOSOS Y PRODUCTOS

CONEXOS, en el horario de atención de 24 HORAS, con un área de 1119.18 m2 ubicado en el(a)

AV. 15 DE AGOSTO N" 901, de la ciudad de Huamachuco, Provincia de Sánchez Carrión - La

Libertad, porque el predio no es compatible para realizar la actividad comercial de ESTACTÓN DE
sERvrcros.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIF|QUESE el presente acto a los interesados, para los fines que estime

por conveniente a sus derechos e ¡ntereses.

REGiSTRESE, COMUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

Mur TIOAD PROMNCIAI SANCHA
HUAMACHUCO
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